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DEZ_A FAVOR DEL SEFOR BOTAVTO JARRIMN 

RIVADENET OA setrcocititettetemitisosos- 

    

nio de “11 novecientos ochenta y dos, arte mi, ABOCADO FUSTORGIP   

VIRGTTIO TANDA?O MART TENA. .Voterio “écimo Segundo del Centón,co 

v3
 

  ió 
to y con domicilio v residencia en esta ciudad, a aufenes de cnt 

nocerlo doy fé; bien instrufdos en el objeto y resultados “e esk 
  

te escriture de CESTON DE PARTICTPACTONES, a la que proceden per 

eus propios derechos y con amplín y entera liberted, pera su otpr 

  

ganiento me presentarán la minuta y més dApegenntos del —tener—=+ 

eulentez SE'OR FOTARTO: En el Repistro de Pecritura Táhlica as 

carro, sírvase uste” autorir-r nina nor la cual conste la de ce- 

ción de Particinacion»s, al tenor “e las sionfe tes elfrylasr— 

PRIYERA.- Intervinie tes.-Comparecen al otorramjerto de le pre 

pente escritura, nor una parte, el se“or Fcoromísta Rodrifo Cali 

ierón Valdez, nor sus provios derechos,-en calidad de-cedente,y 

por otra parte el señor Octavi n Rivadeneira, en celided 

de cesionapio,- SENPITRO. Antecedentes, —a)Mediante-escritara mí 

blica eutorizeda nor el Notario "oveno del cantín Guaynevilydee?, 

tor Telmo Torres frespo,el once “e Diciembre de mí1l novecientos 

  

Rtenta y dos inscrita el dírz y ocho de los rísmos mes y eo e- 
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ILABORATORTOSCATRAQ Co. Ttda. y b) La Junta Ceneral Fvtreorrinaria 
  

2fie Socios de la commriia mencionada en sesión de fecha treirta 

3Y_ uno de Yayo del presente año,resolvió por unsnimidad eutorizar 

  

4p1 socio Fconomista Rodrigo "alderón Valcez para que puede ceder 
  

5y transferir sus particineciones a fevor de los hermanos Verf= 

6hica y Octevio Jarrín Rivedeneira, de una y cuetrocientee cincus+ 

  

rprta y nueve participaciones, respectivamente, asi consta en el 

8krespectivo certificado otorrado por el ferente “e la compañia 

9| y que se apregerí a esta escritura como docuerento habilitantel- 

10 PERCERA.-Cesión de particiveciones.- Con los antecedentes expueg-   

l1tos, y mediante el presente instrumento, el se“or “economista Ro+ 

1friro Calderón Voleez, de su libre y expontánea voluntad, cede 

  

  

13y transfiere las cuetrocientes cincuenta y nueve particiveciones 
  

l4fie mil sueres cade una a fevor del señro Octavio Jerrán Rivade- 

ispeira y contendas en el certificado de anortación número diez   

16 pel Libro de Registro de Part'ci-»=ciones, dejando expresa cons- 
  

17t2ncia que le ha presdo todo el valor de diche perticipneaciones, 

18yp en tal virtud el cesionariz paza a ser el proptetaeio úínico y 
  

l9exclusivo de los pnertíicipsciones que mediente este instrumento 

20pdauiere. -=CITARTO.-“centeción.-F1l señíro Cctavio Tarrín Rivade=   

arheira declara que scenta la cesión y transferencia de las pertf! 
  

22piperciones aque por este instrumento le hace el cedente,nor asi 

23ponvenir ” sus intereses.- Usted,sedor Voterio,esregarí las c16d   

24Bulad de estilo para la valifez “e la nresente escritura, inserj 

25tedo el no”*remiento rel renresentante legal de l5 Compañia,asf 

26pomo el certificado expedido» nor dicro funcionario-(firmando) 
  

27 .V.Tandazo "“.- Godofredo V. Tanda70 Frlquez.- Abogrdo.- Pegistro   

28hú”ero mil novecientos y urno.-(Hasta sqni la minuta.) ooo... 
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NOMBRAMIENTO .-Cuayaquil, Enero quince de mil novecientos ochenta.- 
  

peñor don: Boris Jarrín Rivadeneira.- Ciudad.- De mis considera=- 
  

fiiones:Cámpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ex 
  

  
Hreordinaria de Socios de la Compañia" LesboratoriosCalbza C. ma 

en sesión celebrada el día de hoy,resolvió desipfnar a Usted GE an
 

  

6 |¡RENTEde la compañia por un perfodo de cinco años y con los de- 
  

y[beres y atribuciones constantes e: sus Estatutos Sociales.-- 
  

En el desempe“o de sus funciones usted reemplaza al seíro Jor- 
  

yjge Wagner Ceballos y ejercerí individualmente la represtación 
  

10 1ega1, judicial y extrajudicial dela compañia.- La Compañia La- 
  

  

¡¡Poratorios Calbag C. Ltda.",se constituyó mediante escritura 
  

1p[pública autorizeda por el Notario Noveno de. Cu-yaquil, doctor 
  

13/Te1mo Torres Crepo,el once de Diciembre de mil novecientos se- 
  

1[tenta y dos, inscrita en el Registro Mercantil. de £ste cantón 

is[¡el dieciocho de los mismos mes y año.-Posteriorme-tezmediante 
  

¡e ¡escritura pública autorizada por el mismo Notario Noveno,doctor 
    
  

ta y seis,inscrita en el Reristro Mercantil de éste cantón el 
  

| 17|¡Telmo Porres Crespo,el quince de Marzo de míl novecientos seten 
1 

nueve de Abril del mismo año,se aumentó el vapital social de la 
  

compañia y se reformaron sus Estatutos.-Muy atentamente.-(f) -- 

  

Roberto Baguetizo.- Econ. Roberto Baquerizo Carbo.-Presidente - 

a
 2 

  

29 08 la sesión.-Conste expresamente que acepto el nombramiento - 
  

23[que antecede.-Gyayanuil,enero quince de mil novecientos ochenta 
  

, | 24[(£)Borris Jarrín Rivsdeneira.-CERTITICO:0ue este nombramiento 

4 aslfué inscrito hoy, a fojas cuatro mil ciento ochenta y uno,núme- 

b 26 ¡ro setecientos noventa y cinco del Registro Marcentil anotado 
  

2 ¡pajo el número dos míl aninientos déeciocho del Repertorio.-- 
      2s (Guayaquil, a doce de Febrero de mil novecientos ochenta .ooo--- 
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El Registro Mercontil.a(£)HéctorM,-Aloiver—h— Abogado Héctor 

Miguel Alcívar Andrade,-Rep 111 del cantón Gueyaquil 

SON COPTAS.-Los otorgentes rstifican y eprueban en todas 8u8 = 
  

  
  

  

  

presente escritura es indetermin”d3,- TBIDA QUE LES _FUES, la = 
  

presente escritura,por mí el Notario,,en alta voz y de principio 

a fin, a los otorgantes, Éstos se afirmaro: se retificarsn y— 

firmen en unided de acto conmifo el Notario,de todo lo cual doy 

fE.-(firmando)R,C.Veo- Ced, Iden.09-00190182 e-Ced.Trb, 032890.- 

  

  

Octavio Jerrín R.Ced. Td. O9=010204325= Ce. Tb.-007479.- Bustor- 
gio Ve. Tandazo Me. Abogedo- Notario.-CERTIFICADO .-para los efectos 

determinados en la Ley de Compañias, CERTIFICO:Que el sefíro.ECoa 
  

Rodrigo Calderón Valdez,ensesión de Junta General EPxtraordinarila 

de Socios de Facha treinta y uno de Mayo de míl novecientos ochien 

ta y dos,en la aue estuvo presente todo-el-easpttol-social,obtuvo 

el consentimiento de los socios de la compañia"LABORATORTO CAT=l 

BAO Cia. Ltda."pare trensferir a favor del señor Octavio Jarrin 

  

Rivadeneira y Señorita Verónica Jarrfn Rivrdeneira,las cuatrociken 

tas cíncuente y nueve, y un participación, respectivsmente,aue =| - 

tiene en el capitr1 socí”1l de la citada comnañia,habiendose cua 

  

  

  

plido consecuentemente el requisito establecido en el artículo— 

ciento quince de la Ley de Pompañias.-Cueyaquil, dos de Junio —   

hovecanit 
xi     tal-"aquerizo-presidente-dieciocho=v-pare-=ratificarán-cspital= 
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de mil novecientos ochenta y dos.-(fírmado) B.Jarrín Ri CEREYTR,-
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NOTARIO 12 — s5| SE OTORGO ANTE MI,EN FE DEL ELIO COYFTERO ESTA y n 
Guayaquíl - Ecuador " Ñ 

- 6| FIRMO Y SELLO EN LA FÉCHA OTORMAMIENTO .- V 

do : > ul 

81 _—_— 

- 9 

10 

12 

13 DOY FE : Que, con esta fecha y 31 mrgmn de la escritura de constitución 

14 de laCompañía IABORATORICS CALBAQ CADA, fechada el once de 

Dicíambre de míl novecientos setenta y dos, se toug nota de la 
15 . 

. cesion de participaciones a que se refiere la copia precudentel,' 
16 o a 

Guayaquil, Julto 7 de 1,982 

A Z > A 
IATA 

18 E EPOC ARAS _ 

  

  

    

23 _— 

24 

25 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacio 
—mt. 

26| nes que contiene esta escritura a fojas 16.732 del kegistro Mercantil de 
  

27| mil novecientos setenta i dos; i, 6.978 del mismo Kkegistro de mil novecien | 
    28| tos setenta i seis, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil,     

Gráf. N. Villena - Aguirre 716 

ABG. EUSTORGIO V. TANDAZO MARIDUEÑA 

BALLEN 418 - TELEF. 515406 

CASILLA 9230 

 



»
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    t   
  

Gráf. N, Villena - Aguirre 716 

 


